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1 LEGISLATURA 

serie nr, 8 de mayo de 1981 Núm. 62 (al 
"RATADOS Y CONVENIOS 
INTERNACIONALES (Cong. Diputados, Serie C, núm. 82) 

Protocolo correspondiente al Convenio Internacional sobre responsabilidad civil por 
daños causados por la contaminación de las aguas del mar por hidrocarburos. 

TEXTO REMITIDO POR EL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

PRESIDENCIA DEL SENADO 

Con fecha 8 de mayo de 1981 ha tenido 
entrada en esta Cámara, a efectos de lo 
dispuesto en el artículo 94, 1, de la Cons- 
titución, el Protocolo correspondiente al 
Convenio Internacional sobre responsabi- 
lidad civil por daños causados por la con- 
taminación de las aguas del mar por hi- 
drocarburos. 

La  Mesa del Senado ha acordado el en- 
vío de este Protocolo a la Comisión de 
Asuntos Exteriores. 

Se comunica, por analogía con lo dis- 
puesto en el artículo 86 del Reglamento del 
Senado, que el plazo para la presentación 
de cualquier tipo de propuestas terminará 
el próximo día 20 de mayo de 1981, miér- 
coles. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 149 del Reglamento del Senado, 
se inserta a continuación el texto remitido 
por el Congreso de los Diputados, encon- 

trándose la restante documentación a dis- 
posición de los señores Senadores en la Se- 
cretaría General de la Cámara. 

Palacio del Senado, 8 de mayo de 1981.- 
El Presidente del Senado, Cecilio Valverde 
Mazuelas. 

PROTOCOLO CORRESPONDIENTE AL 
CONVENIO INTERNACIONAL S O B R E 
RESPONSABILIDAD CIVIL POR DANOS 
CAUSADOS POR LA CONTAMINACION 
DE LAS AGUAS DEL MAR POR HIDRO- 

CARBUROS, 1969 

Las Partes en el presente Protocolo, 

Que son Partes en el Convenio interna- 
cional sobre responsabilidad civil por da- 
ños causados por la contaminación de las 
aguas del mar por hidrocarburos, dado en 
Bruselas el 29 de noviembre de 1969, 
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Convienen: 

Artículo 1." 

A los efectos del presente Protocolo: 

1. Por "Convenio" se entenderá el Con- 
venio internacional sobre responsabilidad 
civil por dafios causados por la contami- 
nación de las aguas del mar por hidrocar- 
buros, 1969. 
2. El término 'Organización" tendrá el 

sentido que se le da en el Convenio. 
3. Por "Secretario General" se entende- 

rá el Secretario General de la Organiza- 
ción. 

Artículo 2 . O  

El artículo 5." del Convenio queda en- 
mendado tal como a continuación se ex- 
pone: 

1) Se sustituye el párrafo 1 por el si- 
guiente texto: 

En virtud del presente Convenio el pro- 
pietario de un barco tendrá derecho a li- 
mitar su responsabilidad, con respecto a 
.cada siniestro, a una cuantía total de 133 
unidades de cuenta por tonelada de ar- 
queo del barco. Esa cuantía no excederá 
en ningún caso de 14 millones de unida- 
des de cuenta. 

2) Se sustituye el párrafo 9 por el si- 
guiente texto: 

9. a) La  unidad de cuenta a que se 
hace referencia en el párrafo 1 del presen- 
te artículo es el Derecho Especial de Giro, 
tal como éste ha sido definido por el Fon- 
do Monetario Internacional. Las cuantías 
a que se hace referencia en el párrafo 1 
se convertirán en moneda nacional del Es- 
tado en que se constituya el fondo, utili- 
zando como base el valor que tenga esa 
moneda en relación con el Derecho Espe- 
cial de Giro en la fecha de constitución del 
fondo. Con respecto al Derecho Especial de 
Giro, el valor de la moneda nacional de un 
Estado Contratante que sea miembro del 
Fondo Monetario Internacional se calcula- 

- 

rá por el método de evaluación efectiva- 
mente aplicado en la fecha de que se trate 
por el Fondo Monetario Internacional a 
sus operaciones y transacciones. Con res- 
pecto al Derecho Especial de Giro, el va- 
lor de la moneda nacional de un Estado 
Contmtante que no sea miembro del Fon- 
do Monetario Internacional se calculará 
del modo que determine dicho Estado. 

9. b) No obstante, un Estado Contra- 
tante que no sea miembro del Fondo Mo- 
netario Internacional y cuya ley no per- 
mita aplicar las disposiciones del párra- 
fo 9 al del presente artículo podrá, cuan- 
do se produzcan la ratificación, la acepta- 
ción, la aprobación o la adhesión, o en 
cualquier momento posterior, declarar que 
los límites de responsabilidad estipulados 
en el párrafo 1 aplicables en su territorio 
ascenderán respecto de cada siniestro, a 
un total de 2 . 0 0  unidades monetarias por 
tonelada de arqueo del barco, a condición 
de que esta cuantía total no exceda en nin- 
gún caso de 210 millones de unidades mo- 
netarias. La unidad monetaria a que se ha- 
ce referencia en el presente párrafo co- 
rresponde a sesenta y cinco miligramos y 
medio de oro de novecientas milésimas. La 
conversión de estas cuantías a la mone- 
da nacional se efectuará de acuerdo con 
la legislación del Estado interesado. 

9. c) El cálculo a que se hace referen- 
cia en la última frase del párrafo 9 a) y 
la conversión mencionada en el párrafo 9 
b) se efectuarán de modo que, en la me- 
dida de lo posible, expresen en la moneda 
nacional del Estado Contratante las cuan- 
tías a que se hace referencia en el párra- 
fo 1, dándoles el mismo valor real que en 
dicho párrafo se expresa en unidades de 
cuenta. Los Estados Contratantes informa- 
rán al momento, o de que se hayan cum- 
plido todos los rgquisitos necesarios p@ra 
la entrada en vigor de la enmienda res- 
pecto de dichas Partes, Se considerará apli- 
cable al Protocolo modificado por esa en- 
mienda. 

Artículo 5." 

1. El presente Protocolo entrará en vi- 
gor para los Estados que lo hayan ratifi- 
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cado, aceptado o aprobado, o que se hayan 
adherido a él, el nonagésimo día siguiente 
a la fecha en que ocho Estados, entre los 
cuales figuren cinco Estados que res- 
pectivamente cuenten con no menos de 
1.000.000 de toneladas brutas de arqueo de 
buques tanque, hayan depositado ante el 
Secretario General los oportunos instru- 
mentos de ratificación, aceptación, apro- 
bación o adhesión. 

2. Para todo Estado que posteriormen- 
te lo ratifique, acepte o apruebe, o que se 
adhiera a él, el presente Protocolo entra- 
rá en vigor el nonagésimo día siguiente 
a la fecha en que el Estado de que se tra- 
te haya depositado el oportuno instru- 
mento. 

Artículo 6." 

1. El presente Protocolo podrá ser de- 
nunciado por cualquiera de las Partes cn 
cualquier momento posterior a la fecha de 
entrada en vigor del Protocolo para la Par- 
te de que se trate. 

2. La denuncia se efectuará depositan- 
do un instrumento al efecto ante el Secre- 
tario General. 
3. La denuncia surtirá efecto un año 

después de que el instrumento de denun- 
cia haya sido depositado ante el Secreta- 
rio General, o transcurrido cualquier otro 
plazo más largo que pueda ser fijado en 
dicho instrumento. 

Artículo 7." 

1. La Organización podrá convocar la 
oportuna conferencia para revisar o en- 
mendar el presente Protocolo. 

2. A petición de un tercio cuando me- 
nos de las Partes en el Protocolo, la Orga- 
nización convocará una conferencia de las 
Partes a fines de revisión o enmienda del 
Protocolo. 

Artículo 8." 

1. El presente Protocolo será deposita- 
do ante el Secretario General. 

2. El Secretario General: 

a) Informará a todos los Estados que 
hayan firmado el presente Protocolo o se 
hayan adherido al mismo, de: 

Cada nueva firma y cada depósito de 
instrumento que se vayan produciendo, y 
de la fecha o depósito; 

La  fecha de entrada en vigor del 
presente Protocolo; 

Todo depósito de un instrumento 
de denuncia del presente Protocolo y de 
la fecha en que tal denuncia surta efecto; 

iv) Toda enmienda al presente Proto- 
colo. 

b) Remitirá ejemplares auténticos del 
presente Protocolo, debidamente certifica- 
dos, a todos los Estados que lo hayan fir- 
mado y a los que se hayan adherido al 
mismo. 

i) 

ii) 

iii) 

Artículo 9." 

Tan pronto como el presente Protocolo 
entre en vigor, el Secretario General remi- 
tirá un ejemplar auténtico del mismo, de- 
bidamente certificado, a la Secretaría de 
las Naciones Unidas a fines de registro y 
publicación de conformidad con el artícu- 
lo 102 de la Carta de las Naciones Uni- 
das. 

Artículo 10 

El presente Protocolo está redactado en 
un solo original en los idiomas francés e 
inglés, y ambos textos tendrán la misma 
autenticidad. Se prepararán traducciones 
oficiales a los idiomas español y ruso, que 
serán depositadas junto con el original fir- 
mado. 
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Suscripciones y venta de ejemplares: 
SIXESORES DE RIVADENEYRA, S. A. 

Cuesta de San Vicente, 36 
Teléfono 247-2340. Madrid (8) 

DepoSlto legal: M. 12.080 - 1H1 
imprime: RIVADENEYRA. S. A.-MADRID 


